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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Pub Mojito Arica” (Fuente emisora), localizada en Av. 
Raúl Pey Casado N° 2861, comuna de Arica, región de Arica y Parinacota. La actividad de inspección fue desarrollada durante 
el día 13 de marzo de 2020 (Ver anexo 1). 
 
El motivo de la actividad de inspección ambiental se originó a partir de la dictación de las medidas provisionales Pre-
Procedimentales, adoptadas por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante Resolución Exenta N° 436 de fecha 06 
de marzo de 2020 (Ver anexo 2), en virtud de lo establecido en las letras a) y f) del artículo 48 de la LO-SMA. Lo anterior 
debido al riesgo de afectación a la salud de las personas que habitan en la propiedad y edificio del receptor de la fuente 
emisora, considerando que las mediciones efectuadas por esta Superintendencia fue posible medir un Nivel de Presión 
Sonora Corregido de 70 dBA considerado peligroso para la salud pública. 
 
La materia objeto de la fiscalización consistió en la verificación de las siguientes medidas, adoptadas por la Superintendencia 
del Medio Ambiente: 

 
1. Elaborar un informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos que considere, a lo menos, un levantamiento de las 

características del sistema de amplificación del local (número de equipos, potencia, distribución y proyección sonora 
dentro del lugar, eficiencia acústica, entre otros), junto con las características y materialidad de las estructuras 
principales de la infraestructura (techo, paredes, suelo), incluyendo los espacios abiertos en los que se utilizan aparatos 
de amplificación. El mismo deberá incluir sugerencias de acciones y mejoras que puedan ser implementadas en el local 
para dar cumplimiento a los niveles de emisión de ruido del D.S. N° 38/2011 MMA. 
 
Dicho informe de diagnóstico y sugerencias deberá ser realizado por un profesional competente en la materia, debiendo 
además adjuntar su currículum vitae y certificados técnicos respectivos, de corresponder. El documento deberá ser 
presentado a esta superintendencia en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados desde la notificación de la 
resolución que ordena las medidas. 
 

2. Implementar, dentro del plazo de vigencia definido por el punto resolutivo primero, las mejoras propuestas por el 
informe señalado precedentemente, apoyado por el profesional que lo elaboró. 
 
Esta medida será verificada mediante la presentación de documentos que demuestren la cotización del trabajo, la 
adquisición de los materiales y la realización de obras que permitan aumentar la aislación acústica de la instalación. En 
caso de que la realización de las obras requiera de más tiempo que el otorgado mediante el presente acto, deberá ser 
acompañado -dentro del plazo de vigencia de la medida ordenada- información que respalde el retardo, así como 
también un plan de trabajo que establezca plazos ciertos para la realización de los mismos. 
 

3. Implementar e Instalar, en un lugar cerrado para evitar que sea manipulado, un dispositivo limitador de frecuencias, 
compresor acústico, o similar, configurado por un profesional en la materia, con el objeto de reducir el conjunto de las 
emisiones acústicas provenientes de los sistemas de reproducción y de amplificación del local. 
 
La medida deberá ser implementada de manera permanente, y el titular contará con un plazo de 15 días hábiles para su 
ejecución, contados desde la notificación de la presente resolución. La misma será verificada mediante la presentación 
de documentos que den cuenta de la fecha de adquisición e implementación del dispositivo, acompañando además 
información técnica del mismo. 
 

4. Prohibir la realización de actividades y el funcionamiento de los aparatos que hagan uso de los sistemas de reproducción 
y amplificación del local, hasta que no se encuentre plenamente implementado el dispositivo señalado en el punto 
considerativo anterior. Esta prohibición incluye sistemas de reproducción de música, altavoces, parlantes, subwoofer, 
animadores y la utilización del patio al aire libre. 
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5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles contados desde el vencimiento de las medidas ordenadas, haga entrega de un 
informe de  inspección  de  las medidas  implementadas  y  de  medición  de  los  ruidos  emitidos  por  su establecimiento, 
en conformidad  a lo que señala el artículo  20 del D.S. N° 38/2011 MMA, y en observancia del procedimiento  técnico 
definido por los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, así como también la resolución exenta N° 693, de 
21 de agosto de 2015, que aprueba el contenido  y  formatos  de  las  fichas  para  el  Informe  Técnico  del  Procedimiento  
General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. 

 
Entre los principales hechos constatados que representan hallazgos se encuentran: Se evidenció la ejecución de actividades 
y el funcionamiento de sistemas de reproducción y amplificación de música al interior del local y el titular no presentó 
documentos que acrediten la implementación de las mejoras propuestas en el informe denominado “INFORME PUB MOJITO 
ARICA” elaborado por Rodrigo Javier Kong Contreras Restaurant y Producciones EIRL ni la medición de ruido requerida; por 
lo cual, no cumplió medidas ordenadas. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Pub Mojito Arica 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Operación 

Región:  
Arica y Parinacota 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Av. Raúl Pey Casado N° 2861 
Provincia:  
Arica 

Comuna:  
Arica 

Titular de la unidad fiscalizable:  
Rodrigo Javier Kong Contreras Restaurant y Producciones 
Empresa Individual de Responsabilidad Limitada 

RUT o RUN:  

76.783.234-6 

Domicilio titular:  

Av. Raúl Pey Casado N° 2861, Arica 

Correo electrónico:  

Teléfono:  

Identificación del representante legal:  

Rodrigo Javier Kong 

RUT o RUN:  

Domicilio representante legal:  

Av. Raúl Pey Casado N° 2861, Arica 

Correo electrónico:  

Teléfono:  
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2.2 Ubicación y Layout  
 

Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: Imagen de programa informático Google Earth). 

 

 
  

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso: 19 S UTM N: 7.958.571 m UTM E: 362.436 m 

Ruta de acceso: Desde Arica se debe dirigir hacia el Norte por Pedro Montt hasta acceder a playa Chinchorro donde se ubica la unidad fiscalizable. 
 

 

  

Playa Chinchorro 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL QUE ORIGINAN LA DICTACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES PRE-PROCEDIMENTALES 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

Comentarios  

1 
 
  

Norma de 
emisión 

 
 

38 
 
 
 

11-11-2011 
Ministerio del Medio 

Ambiente 
 

Establece Norma de Emisión de 
ruidos generados por fuentes 
que indica 
 

Elaborada a partir de la revisión del Decreto 
N° 146, de 1997, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia 

 
4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 
4.1 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental  
 

4.1.1 Ejecución de la inspección  

 

Existió oposición al ingreso: n/a Existió auxilio de fuerza pública: No 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: n/a Existió trato respetuoso y deferente: n/a 

Observaciones: No se ingresó a la unidad fiscalizable, observando su funcionamiento desde su exterior.  
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4.1.2 Detalle del Recorrido de la Inspección  

 

4.1.2.1 Esquema de recorrido  

 
 

 
 

 

4.1.2.2 Primer día de inspección (13/03/2020). 

 

N° de estación Nombre/ Descripción de estación   

1 Exterior UF / Exterior de la unidad fiscalizable 
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4.2 Revisión Documental  
 

4.2.1 Documentos Revisados 
 

ID 
 

Nombre del 
documento revisado 

Origen/ Fuente del documento 
 

Organismo 
encomendado 

Observaciones  
 

01 Informe PUB MOJITO 
ARICA 
 
 

Resolución Exenta N° 436/2020 SMA / Correo 
electrónico de fecha 26-03-2020 de Arica Soluciones 
 
 

SMA 
 
 
 

Remitido por correo electrónico 
contacto@aricasoluciones.com a casilla 
oficinadepartes@sma.gob.cl y oficina.arica@sma.gob.cl  

02 Informe técnico de 
diagnóstico PUB 
MOJITO ARICA 
 

Resolución Exenta N° 436/2020 SMA / Correo 
electrónico de fecha 26-03-2020 de Arica Soluciones 
 
 

SMA 
 
 
 

Remitido por correo electrónico 
contacto@aricasoluciones.com a casilla 
oficinadepartes@sma.gob.cl y oficina.arica@sma.gob.cl  

 

5 HECHOS CONSTATADOS 
 
De los resultados de las actividades de fiscalización realizadas y de la revisión de los antecedentes anteriormente indicados, asociados a la verificación del cumplimiento 
de las medidas provisionales pre-procedimentales, fue posible constatar lo siguiente:  

 
 

N° Medida asociada Hecho constatado Conformidad técnica de la 
medida 

1 Elaborar un informe técnico de diagnóstico de 
problemas acústicos que considere, a lo 
menos, un levantamiento de las características 
del sistema de amplificación del local (número 
de equipos, potencia, distribución y 
proyección sonora dentro del lugar, eficiencia 
acústica, entre otros), junto con las 
características y materialidad de las 
estructuras principales de la infraestructura 
(techo, paredes, suelo), incluyendo los 
espacios abiertos en los que se utilizan 

A. En fecha 12 de marzo de 2020 (Ver anexo 3) se notificó la Resolución 
Exenta N° 436/2020 que ordenó las medidas provisionales pre-
procedimentales. 
 

B. Mediante Resolución Exenta N° 518 de fecha 23 de marzo de 2020 de la 
SMA (Ver anexo 4), se suspende a contar del 23 de marzo de 2020 y hasta 
el 31 de marzo de 2020 los plazos administrativos conferidos para el 
cumplimiento de medidas, requerimientos información y cualquier otra 
actuación desarrollada en el marco de otros procedimientos 
administrativos derivados del ejercicio de las potestades reguladoras, 

Presentó informe técnico 
cumpliendo la medida 
ordenada 

http://www.sma.gob.cl/
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aparatos de amplificación. El mismo deberá 
incluir sugerencias de acciones y mejoras que 
puedan ser implementadas en el local para dar 
cumplimiento a los niveles de emisión de ruido 
del D.S. N° 38/2011 MMA. 
 
Dicho informe de diagnóstico y sugerencias 
deberá ser realizado por un profesional 
competente en la materia, debiendo además 
adjuntar su currículum vitae y certificados 
técnicos respectivos, de corresponder. El 
documento deberá ser presentado a esta 
superintendencia en un plazo no mayor a 10 
días hábiles, contados desde la notificación de 
la resolución que ordena las medidas 

fiscalizadoras o sancionatorias propias de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

 
C. A través de correo electrónico contacto@aricasoluciones.com de fecha 26 

de marzo de 2020 (Ver anexo 5) se recepcionó documentos en digital 
denominado “02.INFORME DE DIAGNOSTICO – PUB MOJITO ARICA – 
MAR20.pdf” y  “01.INFORME PUB MOJITO ARICA.pdf” (Ver anexo 6). 

 
Al revisar el documento “02.INFORME DE DIAGNOSTICO – PUB MOJITO 
ARICA – MAR20.pdf”, se evidenció lo siguiente: 

 
1. El informe fue elaborado por el Sr. Rodrigo Alfaro Gutiérrez, Ingeniero 

Acústico de la Universidad Austral de Chile. 
 

2. Identificaron diez (10) fuentes sonoras (Tabla N° 1) ubicadas en el 
interior de la unidad fiscalizable; de las cuales, nueve (9) se ubican en 
el primer piso en pista de baile no techada de 185 m2 
aproximadamente. 
 

3. Detallaron las características y materialidad de la estructura de la 
unidad fiscalizable, informando textualmente lo siguiente:  
 
“Se describe el levantamiento de estas características, por flanco: 
 
Norte (Fotografía 1): Es el flanco que da hacia el punto receptor. Está 
compuesto por distintos tipos de particiones, materiales y métodos 
constructivos: 
 
- Primer piso: En la esquina del recinto, se aprecia que no existe 

muro divisorio hacia el terreno colindante, solo reja. 
 
- Segundo piso: Terraza abierta con un tabique a medio construir a 

base de estructura de madera con una placa de fibrocemento o 
“internit”. El tabique solamente cubre la mitad de la partición, 
dejando un espacio abierto hacia los receptores. 

 
Sur (Fotografía 2): El sector de la pista de baile y escenario de DJ se 
encuentra separado del patio utilizado como estacionamiento a 

http://www.sma.gob.cl/
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través de un muro medianero de 1.5 metros de altura. En el segundo 
piso no existe partición en este flanco, solo las barandas de 
contención en la terraza. 
 
Este: Flanco que da hacia el sector del parque centenario, la fachada 
del recinto está construida a base de bloques de hormigón estucado. 
Esta partición se encuentra específicamente en la entrada al recinto 
considerando pasillo de entrada y boletería. La puerta de acceso 
corresponde a una reja metálica. En el segundo piso se aprecian 
recintos y contención trasera de la barra, ambos construidos a base 
de planchas de fibrocemento sobre estructura metálica. 
 
Oeste (Fotografías 1 y 2): Corresponde al perímetro que da hacia el 
mar. Está completamente estructurado como una reja metálica sobre 
un muro de bloques de hormigón de 1 metro de altura. No se aprecian 
superficies o materiales destinados a contener el disturbio sonoro”. 
 

4. El diagnóstico consideró mediciones de ruido realizadas entre las 
03:10 y 03:30 horas del día 14 de marzo de 2020 en inmueble ubicado 
en Av. Raúl Pey Casado N° 2911 departamento 43, Arica; cuyo reporte 
técnico arrojo un Nivel de Presión Sonora de 59 dBA superando el 
límite establecido en la norma de emisión de ruido.   
 

5. Presentaron sugerencias para el control de ruido en la fuente y el 
medio de propagación a través de la disminución de niveles emitidos 
por la cadena electroacústica y a través de la instalación de barreras 
acústicas perimetrales.  
 

En el documento digital denominado “01.INFORME PUB MOJITO 
ARICA.pdf” (Ver anexo 6) elaborado por Rodrigo Javier Kong Contreras 
Restaurant y Producciones EIRL, se indicó textualmente lo siguiente: 

 
“En relación a las medidas tendientes a mitigar el impacto acústico, se 
implementarán las siguientes mejoras: 

 
1) Desacoplamiento de Sub woofer: Consiste en evitar el contacto directo 

entre la superficie de la fuente y la estructura, en este caso el radier de 
hormigón con baldosas. Se aprecia que la caja del sub woofer posee 

http://www.sma.gob.cl/
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pequeños topes de gomas, los cuales pueden ser actualizados con otros 
genéricos de mayor tamaño o con "regatones” de goma, de manera 
que se evite la conducción estructural que puede agravar la radiación 
de frecuencias bajas permitiendo una mayor distancia de alcance. 

 
2) Configuración definitiva del sistema de ganancia: Consiste en controlar 

la disminución del nivel de presión sonora emitido por los todos los 
altavoces (sub woofer incluido) presentes hacia la pista de baile y pisos 
superiores del edificio, definiendo el mínimo nivel de salida aceptable 
que permita la actividad bailable y a la vez limite el ruido que sale hacia 
el exterior sin superar los 50 dBA.  

 
3) Configurar el nivel de salida del panel de control de cada altavoz activo 

de manera que posteriormente no pueda elevarse la ganancia 
manualmente y que el nivel general emitido hacia la pista sea 
controlado a través de un compresor - limitador conectado a la salida 
de la consola de sonido para que se asegure el nivel de salida     
adecuado.  

 
4) Ubicar el compresor en una caja cerrada con una llave manejada por 

un responsable designado por la empresa.  
 
5) Instalación de barreras con una altura tal que no permita la visión 

directa desde ningún punto de la pista de baile y tarima de DJ. El 
espesor total de la barrera es de 7 cm, considerando la placa de OSB, 
marco de madera y malla y/o tela porosa para contener la lana de roca 
y terminación estética”. 

 
Informan además, el cronograma de implementación de las medidas 
tendientes a mitigar el impacto acústico (Tabla N° 2) y que presentarán un 
informe que dé cuenta de la implementación de estas medidas. 
 

2 Implementar, dentro del plazo de vigencia 
definido por el punto resolutivo primero, las 
mejoras propuestas por el informe señalado 
precedentemente, apoyado por el profesional 
que lo elaboró. 
 

A. En fecha 12 de marzo de 2020 (Ver anexo 3) se notificó la Resolución 
Exenta N° 436/2020 que ordenó las medidas provisionales pre-
procedimentales. 
 

B. A través de Resolución Exenta N° 518 de fecha 23 de marzo de 2020 (Ver 
anexo 4) se suspende a contar del 23 de marzo de 2020 y hasta el 31 de 

El titular no presento 
documentos que acrediten 
la implementación de las 
mejoras propuestas en el 
informe denominado 
“INFORME PUB MOJITO 

http://www.sma.gob.cl/
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Esta medida será verificada mediante la 
presentación de documentos que demuestren 
la cotización del trabajo, la adquisición de los 
materiales y la realización de obras que 
permitan aumentar la aislación acústica de la 
instalación. En caso de que la realización de las 
obras requiera de más tiempo que el otorgado 
mediante el presente acto, deberá ser 
acompañado -dentro del plazo de vigencia de 
la medida ordenada- información que 
respalde el retardo, así como también un plan 
de trabajo que establezca plazos ciertos para 
la realización de los mismos. 

marzo de 2020 los plazos administrativos conferidos para el cumplimiento 
de medidas, requerimientos información y cualquier otra actuación 
desarrollada en el marco de otros procedimientos administrativos 
derivados del ejercicio de las potestades reguladoras, fiscalizadoras o 
sancionatorias propias de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
C. A través de correo electrónico contacto@aricasoluciones.com de fecha 26 

de marzo de 2020 (Ver anexo 5) se recepcionó el documento denominado 
“01.INFORME PUB MOJITO ARICA.pdf” (Ver anexo 6) elaborado por 
Rodrigo Javier Kong Contreras Restaurant y Producciones EIRL, indicando 
textualmente lo siguiente: 
 
“En relación a las medidas tendientes a mitigar el impacto acústico, se 
implementarán las siguientes mejoras: 
 
1) Desacoplamiento de Sub woofer: Consiste en evitar el contacto 

directo entre la superficie de la fuente y la estructura, en este caso el 
radier de hormigón con baldosas. Se aprecia que la caja del sub 
woofer posee pequeños topes de gomas, los cuales pueden ser 
actualizados con otros genéricos de mayor tamaño o con "regatones” 
de goma, de manera que se evite la conducción estructural que puede 
agravar la radiación de frecuencias bajas permitiendo una mayor 
distancia de alcance. 

 
2) Configuración definitiva del sistema de ganancia: Consiste en 

controlar la disminución del nivel de presión sonora emitido por los 
todos los altavoces (sub woofer incluido) presentes hacia la pista de 
baile y pisos superiores del edificio, definiendo el mínimo nivel de 
salida aceptable que permita la actividad bailable y a la vez limite el 
ruido que sale hacia el exterior sin superar los 50 dBA.  

 
3) Configurar el nivel de salida del panel de control de cada altavoz 

activo de manera que posteriormente no pueda elevarse la ganancia 
manualmente y que el nivel general emitido hacia la pista sea 
controlado a través de un compresor - limitador conectado a la salida 
de la consola de sonido para que se asegure el nivel de salida     
adecuado.  

 

ARICA” (Ver anexo 6) 
elaborado por Rodrigo 
Javier Kong Contreras 
Restaurant y Producciones 
EIRL. 
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4) Ubicar el compresor en una caja cerrada con una llave manejada por 
un responsable designado por la empresa.  

 
5) Instalación de barreras con una altura tal que no permita la visión 

directa desde ningún punto de la pista de baile y tarima de DJ. El 
espesor total de la barrera es de 7 cm, considerando la placa de OSB, 
marco de madera y malla y/o tela porosa para contener la lana de 
roca y terminación estética”. 

 
Presentan además, un cronograma de implementación de estas medidas 
(Tabla N° 2) comunicando textualmente lo siguiente: “Se presentará un 
informe que de cuenta de la ejecución de las acciones antes descritas, para 
eso se acreditarán los trabajos a realizar mediante la presentación de 
cotización, boletas de compras de materiales, boletas de honorarios 
emitida por quien ejecute los trabajos y se incorporarán fotografías de la 
implementación de las medidas adoptadas”, a la fecha de la elaboración 
de este informe, no se ha recepcionado el informe indicado. 
 
Indican además, que acompañan fotografía (Ver fotografía 4) del 
dispositivo limitador de frecuencias, de su revisión se evidenció dos 
imágenes sin detallar ni indicar el limitador de frecuencia. 

 
D. Mediante Resolución Exenta N° 548 de fecha 30 de marzo de 2020 (Ver 

anexo 7) se suspende los plazos administrativos conferidos para el 
cumplimiento de medidas, requerimientos información y cualquier otra 
actuación desarrollada en el marco de otros procedimientos 
administrativos derivados del ejercicio de las potestades reguladoras, 
fiscalizadoras o sancionatorias propias de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, entre el 1 y el 7 de abril de 2020. 
 

E. Mediante Resolución Exenta N° 575 de fecha 07 de abril de 2020 (Ver 
anexo 8) se suspende los plazos administrativos conferidos para el 
cumplimiento de medidas, requerimientos información y cualquier otra 
actuación desarrollada en el marco de otros procedimientos 
administrativos derivados del ejercicio de las potestades reguladoras, 
fiscalizadoras o sancionatorias propias de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, entre el 8 y el 30 de abril de 2020. 
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3 Implementar e Instalar, en un lugar cerrado 
para evitar que sea manipulado, un dispositivo 
limitador de frecuencias, compresor acústico, 
o similar, configurado por un profesional en la 
materia, con el objeto de reducir el conjunto 
de las emisiones acústicas provenientes de los 
sistemas de reproducción y de amplificación 
del local. 
 
La medida deberá ser implementada de 
manera permanente, y el titular contará con 
un plazo de 15 días hábiles para su ejecución, 
contados desde la notificación de la presente 
resolución. La misma será verificada mediante 
la presentación de documentos que den 
cuenta de la fecha de adquisición e 
implementación del dispositivo, 
acompañando además información técnica del 
mismo. 

A. A través de correo electrónico contacto@aricasoluciones.com de fecha 26 
de marzo de 2020 (Ver anexo 5) se recepcionó el documento denominado 
“01.INFORME PUB MOJITO ARICA.pdf” (Ver anexo 6) elaborado por 
Rodrigo Javier Kong Contreras Restaurant y Producciones EIRL, indicando 
textualmente lo siguiente: 

 
“En relación a las medidas tendientes a mitigar el impacto acústico, se 
implementarán las siguientes mejoras: 

 
1. Desacoplamiento de Sub woofer: Consiste en evitar el contacto directo 

entre la superficie de la fuente y la estructura, en este caso el radier de 
hormigón con baldosas. Se aprecia que la caja del sub woofer posee 
pequeños topes de gomas, los cuales pueden ser actualizados con otros 
genéricos de mayor tamaño o con "regatones” de goma, de manera 
que se evite la conducción estructural que puede agravar la radiación 
de frecuencias bajas permitiendo una mayor distancia de alcance. 

 
2. Configuración definitiva del sistema de ganancia: Consiste en controlar 

la disminución del nivel de presión sonora emitido por los todos los 
altavoces (sub woofer incluido) presentes hacia la pista de baile y pisos 
superiores del edificio, definiendo el mínimo nivel de salida aceptable 
que permita la actividad bailable y a la vez limite el ruido que sale hacia 
el exterior sin superar los 50 dBA.  

 
3. Configurar el nivel de salida del panel de control de cada altavoz activo 

de manera que posteriormente no pueda elevarse la ganancia 
manualmente y que el nivel general emitido hacia la pista sea 
controlado a través de un compresor - limitador conectado a la salida 
de la consola de sonido para que se asegure el nivel de salida     
adecuado.  

 
4. Ubicar el compresor en una caja cerrada con una llave manejada por 

un responsable designado por la empresa.  
 
5. Instalación de barreras con una altura tal que no permita la visión 

directa desde ningún punto de la pista de baile y tarima de DJ. El 
espesor total de la barrera es de 7 cm, considerando la placa de OSB, 

El titular no presento 
documentos que acrediten 
la implementación de un 
dispositivo limitador de 
frecuencias, compresor 
acústico, o similar, 
configurado por un 
profesional en la materia, 
con el objeto de reducir el 
conjunto de las emisiones 
acústicas provenientes de 
los sistemas de 
reproducción y de 
amplificación del local. 
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marco de madera y malla y/o tela porosa para contener la lana de roca 
y terminación estética”. 

 
Indican además, que acompañan fotografía (Ver fotografía 4) del 
dispositivo limitador de frecuencias, de su revisión se evidenció dos 
imágenes sin detallar ni indicar el limitador de frecuencia. 
 

4 Prohibir la realización de actividades y el 
funcionamiento de los aparatos que hagan uso 
de los sistemas de reproducción y 
amplificación del local, hasta que no se 
encuentre plenamente implementado el 
dispositivo señalado en el punto considerativo 
anterior. Esta prohibición incluye sistemas de 
reproducción de música, altavoces, parlantes, 
subwoofer, animadores y la utilización del 
patio al aire libre. 
 

1. En actividad de inspección ambiental de fecha 14 de marzo (Ver anexo 1) 
se evidenció la ejecución de actividades y el funcionamiento de sistemas 
de reproducción y amplificación de música al interior del local. 
 

2. A través de correo electrónico contacto@aricasoluciones.com de fecha 26 
de marzo de 2020 (Ver anexo 5) se recepcionó el documento denominado 
“01.INFORME PUB MOJITO ARICA.pdf” (Ver anexo 6) elaborado por 
Rodrigo Javier Kong Contreras Restaurant y Producciones EIRL, indicando 
textualmente lo siguiente: 
 
“En relación a las medidas tendientes a mitigar el impacto acústico, se 
implementarán las siguientes mejoras: 
 
Desacoplamiento de Sub woofer: Consiste en evitar el contacto directo 
entre la superficie de la fuente y la estructura, en este caso el radier de 
hormigón con baldosas. Se aprecia que la caja del sub woofer posee 
pequeños topes de gomas, los cuales pueden ser actualizados con otros 
genéricos de mayor tamaño o con "regatones” de goma, de manera que 
se evite la conducción estructural que puede agravar la radiación de 
frecuencias bajas permitiendo una mayor distancia de alcance. 
 
Configuración definitiva del sistema de ganancia: Consiste en controlar la 
disminución del nivel de presión sonora emitido por los todos los altavoces 
(sub woofer incluido) presentes hacia la pista de baile y pisos superiores 
del edificio, definiendo el mínimo nivel de salida aceptable que permita la 
actividad bailable y a la vez limite el ruido que sale hacia el exterior sin 
superar los 50 dBA.  
 
Configurar el nivel de salida del panel de control de cada altavoz activo de 
manera que posteriormente no pueda elevarse la ganancia manualmente 
y que el nivel general emitido hacia la pista sea controlado a través de un 

Se evidenció la ejecución de 
actividades y el 
funcionamiento de sistemas 
de reproducción y 
amplificación de música al 
interior del local. 
 
El titular no presentó 
documentos que acrediten 
la implementación de las 
mejoras propuestas en el 
informe denominado 
“INFORME PUB MOJITO 
ARICA” (Ver anexo 6) 
elaborado por Rodrigo 
Javier Kong Contreras 
Restaurant y Producciones 
EIRL. 
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compresor - limitador conectado a la salida de la consola de sonido para 
que se asegure el nivel de salida adecuado.  
 
Ubicar el compresor en una caja cerrada con una llave manejada por un 
responsable designado por la empresa.  
 
Instalación de barreras con una altura tal que no permita la visión directa 
desde ningún punto de la pista de baile y tarima de DJ. El espesor total de 
la barrera es de 7 cm, considerando la placa de OSB, marco de madera y 
malla y/o tela porosa para contener la lana de roca y terminación 
estética”. 

 
Presentan además, un cronograma de implementación de estas medidas 
(Tabla N° 2) comunicando textualmente lo siguiente: “Se presentará un 
informe que de cuenta de la ejecución de las acciones antes descritas, para 
eso se acreditarán los trabajos a realizar mediante la presentación de 
cotización, boletas de compras de materiales, boletas de honorarios 
emitida por quien ejecute los trabajos y se incorporarán fotografías de la 
implementación de las medidas adoptadas”, a la fecha de la elaboración 
de este informe, no se ha recepcionado el informe indicado. 
 
Indican además, que acompañan fotografía (Ver fotografía 4) del 
dispositivo limitador de frecuencias, de su revisión se evidenció dos 
imágenes sin detallar ni indicar el limitador de frecuencia. 
 

5 En un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados desde el vencimiento de las medidas 
ordenadas, haga entrega de un informe de  
inspección  de  las medidas  implementadas  y  
de  medición  de  los  ruidos  emitidos  por  su 
establecimiento, en conformidad  a lo que 
señala el artículo  20 del D.S. N° 38/2011 MMA, 
y en observancia del procedimiento  técnico 
definido por los artículos 15 y siguientes del 
mismo cuerpo normativo, así como también la 
resolución exenta N° 693, de 21 de agosto de 
2015, que aprueba el contenido  y  formatos  
de  las  fichas  para  el  Informe  Técnico  del  

A) En fecha 12 de marzo de 2020 (Ver anexo 3) se notificó la Resolución 
Exenta N° 436/2020 que ordenó las medidas provisionales pre-
procedimentales. 

 
B) A través de Resolución Exenta N° 518 de fecha 23 de marzo de 2020 (Ver 

Anexo 4) se suspende a contar del 23 de marzo de 2020 y hasta el 31 de 
marzo de 2020 los plazos administrativos conferidos para el cumplimiento 
de medidas, requerimientos información y cualquier otra actuación 
desarrollada en el marco de otros procedimientos administrativos 
derivados del ejercicio de las potestades reguladoras, fiscalizadoras o 
sancionatorias propias de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

El titular no presentó un 
informe que acredite la 
implementación de las 
medidas ni la medición de 
ruidos. 
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Procedimiento  General de Determinación del 
Nivel de Presión Sonora Corregido. 
 
La actividad de medición deberá ser llevada a 
cabo por una Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), autorizada en el alcance 
correspondiente, según lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento contenido en el 
decreto supremo N° 38, de 2013, del 
Ministerio del Medio Ambiente.  

C) A través de correo electrónico contacto@aricasoluciones.com de fecha 26 
de marzo de 2020 (Ver anexo 5) se recepcionó el documento denominado 
“01.INFORME PUB MOJITO ARICA.pdf” (Ver anexo 6) elaborado por 
Rodrigo Javier Kong Contreras Restaurant y Producciones EIRL, indicando 
textualmente lo siguiente: 

 
“En relación a las medidas tendientes a mitigar el impacto acústico, se 
implementarán las siguientes mejoras: 
 
Desacoplamiento de Sub woofer: Consiste en evitar el contacto directo 
entre la superficie de la fuente y la estructura, en este caso el radier de 
hormigón con baldosas. Se aprecia que la caja del sub woofer posee 
pequeños topes de gomas, los cuales pueden ser actualizados con otros 
genéricos de mayor tamaño o con "regatones” de goma, de manera que 
se evite la conducción estructural que puede agravar la radiación de 
frecuencias bajas permitiendo una mayor distancia de alcance. 
 
Configuración definitiva del sistema de ganancia: Consiste en controlar la 
disminución del nivel de presión sonora emitido por los todos los altavoces 
(sub woofer incluido) presentes hacia la pista de baile y pisos superiores 
del edificio, definiendo el mínimo nivel de salida aceptable que permita la 
actividad bailable y a la vez limite el ruido que sale hacia el exterior sin 
superar los 50 dBA.  
 
Configurar el nivel de salida del panel de control de cada altavoz activo de 
manera que posteriormente no pueda elevarse la ganancia manualmente 
y que el nivel general emitido hacia la pista sea controlado a través de un 
compresor - limitador conectado a la salida de la consola de sonido para 
que se asegure el nivel de salida adecuado.  
 
Ubicar el compresor en una caja cerrada con una llave manejada por un 
responsable designado por la empresa.  
 
Instalación de barreras con una altura tal que no permita la visión directa 
desde ningún punto de la pista de baile y tarima de DJ. El espesor total de 
la barrera es de 7 cm, considerando la placa de OSB, marco de madera y 
malla y/o tela porosa para contener la lana de roca y terminación 
estética”. 
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Presentan además, un cronograma de implementación de estas medidas 
(Tabla N° 2) comunicando textualmente lo siguiente: “Se presentará un 
informe que de cuenta de la ejecución de las acciones antes descritas, para 
eso se acreditarán los trabajos a realizar mediante la presentación de 
cotización, boletas de compras de materiales, boletas de honorarios 
emitida por quien ejecute los trabajos y se incorporarán fotografías de la 
implementación de las medidas adoptadas”, a la fecha de la elaboración 
de este informe, no se ha recepcionado el informe indicado. 
 
Indican además, que acompañan fotografía (Ver fotografía 4) del 
dispositivo limitador de frecuencias, de su revisión se evidenció dos 
imágenes sin detallar ni indicar el limitador de frecuencia. 

 
D) Mediante Resolución Exenta N° 548 de fecha 30 de marzo de 2020 (Ver 

anexo 7) se suspende los plazos administrativos conferidos para el 
cumplimiento de medidas, requerimientos información y cualquier otra 
actuación desarrollada en el marco de otros procedimientos 
administrativos derivados del ejercicio de las potestades reguladoras, 
fiscalizadoras o sancionatorias propias de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, entre el 1 y el 7 de abril de 2020. 

 
E) Mediante Resolución Exenta N° 575 de fecha 07 de abril de 2020 (Ver 

anexo 8) se suspende los plazos administrativos conferidos para el 
cumplimiento de medidas, requerimientos información y cualquier otra 
actuación desarrollada en el marco de otros procedimientos 
administrativos derivados del ejercicio de las potestades reguladoras, 
fiscalizadoras o sancionatorias propias de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, entre el 8 y el 30 de abril de 2020. 
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Registros  

 

Tabla 1. Fuente: INFORME DE DIAGNOSTICO PUB MOJITO ARICA (Ver anexo 6) 

Descripción del medio de prueba:  
Identificación de diez fuentes sonoras utilizadas al interior de la unidad fiscalizable 
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Registros 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

Fotografía 1. Fuente: INFORME DE DIAGNOSTICO PUB MOJITO ARICA (Ver anexo 6) 
 

Fotografía 2. Fuente:  INFORME DE DIAGNOSTICO PUB MOJITO ARICA (Ver anexo 6) 

Descripción del medio de prueba:  
Vista Norte de la unidad fiscalizable 

Descripción del medio de prueba:  
Vista Sur de la unidad fiscalizable 
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Registros  

 

Tabla 2. Fuente: INFORME PUB MOJITO ARICA (Ver anexo 6) 

Descripción del medio de prueba:  
Cronograma de implementación de acciones tendientes a mitigar el ruido 
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6 CONCLUSIÓN 
 
En consideración a los hechos constatados e indicados en el punto anterior, se verifican los siguientes hallazgos: 
 

N°  
 

Medida asociada 
 

Hallazgos  

2 

 

 

 

 

 

 

Implementar, dentro del plazo de vigencia definido por el punto 
resolutivo primero, las mejoras propuestas por el informe señalado 
precedentemente, apoyado por el profesional que lo elaboró. 
 
Esta medida será verificada mediante la presentación de documentos que 
demuestren la cotización del trabajo, la adquisición de los materiales y la 
realización de obras que permitan aumentar la aislación acústica de la 
instalación. En caso de que la realización de las obras requiera de más 
tiempo que el otorgado mediante el presente acto, deberá ser 
acompañado -dentro del plazo de vigencia de la medida ordenada- 
información que respalde el retardo, así como también un plan de trabajo 
que establezca plazos ciertos para la realización de los mismos. 
 

El titular no presento 
documentos que acrediten la 
implementación de las mejoras 
propuestas en el informe 
denominado INFORME PUB 
MOJITO ARICA elaborado por 
Rodrigo Javier Kong Contreras 
Restaurant y Producciones 
EIRL. 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

Implementar e Instalar, en un lugar cerrado para evitar que sea 
manipulado, un dispositivo limitador de frecuencias, compresor acústico, 
o similar, configurado por un profesional en la materia, con el objeto de 
reducir el conjunto de las emisiones acústicas provenientes de los 
sistemas de reproducción y de amplificación del local. 
 
La medida deberá ser implementada de manera permanente, y el titular 
contará con un plazo de 15 días hábiles para su ejecución, contados desde 
la notificación de la presente resolución. La misma será verificada 
mediante la presentación de documentos que den cuenta de la fecha de 
adquisición e implementación del dispositivo, acompañando además 
información técnica del mismo. 
 
 
 

El titular no presento 
documentos que acrediten la 
implementación de un 
dispositivo limitador de 
frecuencias, compresor 
acústico, o similar, configurado 
por un profesional en la 
materia, con el objeto de 
reducir el conjunto de las 
emisiones acústicas 
provenientes de los sistemas 
de reproducción y de 
amplificación del local. 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prohibir la realización de actividades y el funcionamiento de los aparatos 
que hagan uso de los sistemas de reproducción y amplificación del local, 
hasta que no se encuentre plenamente implementado el dispositivo 
señalado en el punto considerativo anterior. Esta prohibición incluye 
sistemas de reproducción de música, altavoces, parlantes, subwoofer, 
animadores y la utilización del patio al aire libre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se evidenció la ejecución de 
actividades y el 
funcionamiento de sistemas de 
reproducción y amplificación 
de música al interior del local. 

El titular no presentó 
documentos que acrediten la 
implementación de las mejoras 
propuestas en el informe 
denominado INFORME PUB 
MOJITO ARICA elaborado por 
Rodrigo Javier Kong Contreras 
Restaurant y Producciones 
EIRL. 
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N°  
 

Medida asociada 
 

Hallazgos  

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

En un plazo no mayor a 15 días hábiles contados desde el vencimiento de 
las medidas ordenadas, haga entrega de un informe de  inspección  de  las 
medidas  implementadas  y  de  medición  de  los  ruidos  emitidos  por  
su establecimiento, en conformidad  a lo que señala el artículo  20 del D.S. 
N° 38/2011 MMA, y en observancia del procedimiento  técnico definido 
por los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, así como 
también la resolución exenta N° 693, de 21 de agosto de 2015, que 
aprueba el contenido  y  formatos  de  las  fichas  para  el  Informe  Técnico  
del  Procedimiento  General de Determinación del Nivel de Presión 
Sonora Corregido. 
 
La actividad de medición deberá ser llevada a cabo por una Entidad 
Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), autorizada en el alcance 
correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento 
contenido en el decreto supremo N° 38, de 2013, del Ministerio del Medio 
Ambiente. 

El titular no presentó un 
informe que acredite la 
implementación de las 
medidas ni la medición de 
ruidos. 
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7 ANEXOS 

 

N° 
Anexo 

Nombre Anexo 

1 Acta de inspección ambiental  

2 RES. EXT. N° 436/2020 SMA 

3 Notificación de RES. EXT. N° 436/2020 SMA 

4 RES. EXT. N° 518/2020 SMA 

5 Correo electrónico contacto@aricasoluciones.com de fecha 26 de marzo de 2020 

6 Informes PUB Mojito Arica 

7 RES. EXT. N° 548/2020 SMA 

8 RES. EXT. N° 575/2020 SMA 
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1. Introducción 

El presente documento contiene el levantamiento de diagnóstico acústico de las actividades 

realizadas por PUB MOJITO ARICA a cargo de JAVIER KONG CONTRERAS 

RESTAURANT Y PRODUCCIONES EIRL, emplazado en Raúl Pey Casado 2861, en la 

ciudad de Arica, Región de Arica y Parinacota. 

 

La evaluación del impacto acústico se inicia identificando un punto representativo de los 

receptores de ruido ubicados en el entorno del proyecto. Posteriormente, en este punto se 

realizan mediciones del nivel de ruido en el entorno en el horario de mayor impacto, con un 

ruido de fondo mínimo considerando fuentes anexas al recinto evaluado. 

 

Luego, para evaluar el impacto acústico de la actividad, los resultados de los niveles de 

ruido obtenidos en el receptor se comparan con el máximo permitido por el Decreto 

Supremo N° 38 para horario nocturno, con el fin de establecer la ocurrencia de impacto 

acústico. 

 

Al momento de las mediciones el recinto se encuentra en operación normal con todas las 

fuentes sonoras en funcionamiento durante una fiesta bailable con música envasada. Las 

mediciones y evaluación del impacto acústico ambiental han sido realizadas en conformidad 

con el Decreto Supremo Nº 38 del 2011 del Ministerio de Medioambiente, y los Instrumentos 

de Planificación Territorial vigentes para la comuna de Arica. 

 

La normativa de consulta comprende Ley Nº 19300/97, D.S. 95/00, NCh 30.r98, NCh 31, 

NCh 834.a97, ISO 1996/1,2,3, B.S. 5228-1 1997, D.S. 38/11 MMA. 
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2. Descripción General 

Las actividades realizadas al interior del establecimiento la convierten en una fuente 

emisora según lo dispuesto en los numerales 3 y 13 del artículo 6, del D.S. N°38/2011 MMA, 

toda vez que en el recinto se realizan las actividades propias de un local nocturno de 

entretenimiento, con equipos de amplificación electrónica que reproduce música envasada 

en espacios abiertos. 

 

2.1 Fuentes de ruido 

Las fuentes sonoras corresponden a la etapa de salida de la cadena electroacústica 

utilizada para la reproducción de música:  

 

Tabla 1: Levantamiento de fuentes sonoras utilizadas por la empresa. 

 

 

 

 

Cantidad  Dispositivo Marca Modelo 
Potencia 
RMS (W) 

Angulo de 
cobertura 

Ubicación 

1 
Altavoz 
Activo 

Mackie 
Thump 

15 
1000 W 

90° horiz. 
60° vert. 

2do Piso 
(Terraza con 

mesas) 

2 
Altavoz 
Activo 

Mackie 
Thump 

12 
1000 W 

90° horiz. 
60° vert. 

1er Piso 
(monitores de 

DJ) 

6 
Altavoz 
Activo 

dB 
Technologies 

Cromo 
15+ 

600 W 
90° horiz. 
60° vert. 

1er Piso 
(Pista de baile) 

1 
Sub 

Woofer 
dB 

Technologies 
DVA 
KS20 

1300 W 
Omni 
(360°) 

1er Piso 
(Pista de baile) 
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2.2 Distribución y proyección sonora 

El sector donde se realizan actividades que involucran el uso de las fuentes de la tabla 1 

se ubica en el primer piso. Este lugar puede ser descrito desde el punto de vista de la 

acústica como una pista de baile no techada de 185 m2 aproximados, en torno al cual se 

encuentran ubicadas 9 de las 10 fuentes de ruido descritas en la tabla 1: 

 

 

Figura 1: Vista general de la pista de baile y ubicación de altavoces. 

 

Específicamente, en la pista de baile de utilizan seis unidades de altavoces marca dB 

Technologies modelo “Cromo 15+” montados en altura sobre la reja perimetral metálica que 

da hacia el mar y sobre la estructura de la terraza. Todos los altavoces de la pista se 

encuentran orientados hacia el centro de ésta: 
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Figura 2: Ubicación, distribución y proyección sonora de altavoces y sub woofer. (Ref: googlemaps) 

 

En el primer piso también se encuentran dos unidades de altavoz Mackie Thump 12, 

ubicados sobre la tarima a 2 metros aproximados del punto donde opera el DJ. Estos 

altavoces son montados sobre trípodes y orientados hacia la posición del DJ. 

 

En el segundo piso la ubicación y distribución de los altavoces considera la cobertura sonora 

con solo una unidad Mackie Thump 15 montada sobre un trípode. el material sonoro que 

se reproduce generalmente es una copia de la señal utilizada en el resto de los altavoces. 
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3. Evaluación estructural: Materialidad y características  

Tanto la materialidad de los elementos constructivos, como su ubicación, geometría y 

métodos de montaje tienen un gran impacto en la manera como el recinto se comporta 

acústicamente, pudiendo favorecer o interrumpir la propagación del disturbio sonoro. En 

términos generales, el recinto presenta una mezcla de métodos constructivos utilizando 

muros a base de bloques de hormigón, y tabiquería a base de estructuras metálicas y de 

madera con planchas de fibrocemento adosadas. A continuación, se describe el 

levantamiento de estas características, por flanco: 

 

3.1. Norte: Es el flanco que da hacia el punto receptor. Está compuesto por distintos tipos 

de particiones, materiales y métodos constructivos: 

 

 

Figura 3: Vista de flanco norte primer piso: Se aprecia ausencia de particiones que contengan el 
disturbio. 
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- Primer piso:  En la esquina del recinto, se aprecia que no existe muro divisorio 

hacia el terreno colindante, solo reja. 

 

- Segundo piso: Terraza abierta con un tabique a medio construir a base de 

estructura de madera con una placa de fibrocemento o “internit”. El tabique 

solamente cubre la mitad de la partición, dejando un espacio abierto hacia los 

receptores. 

 

El resto del flanco corresponde a paredes exteriores de recintos no utilizados para 

actividades que involucren el uso o emisión de fuentes sonoras. El tipo de construcción es 

a base de estructura metálica con planchas de fibrocemento montadas con tornillos: 

 

 

Figura 4: Vista de flanco norte segundo piso: Estructura metálica con planchas de fibrocemento. 
 

 



Diagnóstico Acústico - PUB MOJITO ARICA – marzo 2020 

 

 

9 
 

 www.alfacustica.cl - Servicios de Ingeniería Acústica E.I.R.L. - contacto@alfacustica.cl -  (+56) 9 97173791         

 
 

3.2. Sur: El sector de la pista de baile y escenario de DJ se encuentra separado del patio 

utilizado como estacionamiento a través de un muro medianero de 1.5 metros de altura. En 

el segundo piso no existe partición en este flanco, solo las barandas de contención en la 

terraza: 

 

Figura 5: Vista de flanco sur: Muro medianero y rejas metálicas. 
 

3.3 Este: Flanco que da hacia el sector del parque centenario, la fachada del recinto está 

construida a base de bloques de hormigón estucado. Esta partición se encuentra 

específicamente en la entrada al recinto considerando pasillo de entrada y boletería. La 

puerta de acceso corresponde a una reja metálica. En el segundo piso se aprecian recintos 

y contención trasera de la barra, ambos construidos a base de planchas de fibrocemento 

sobre estructura metálica:  

 

 

Figura 6: Vista de flanco este: Fachada con muro de hormigón, reja metálica y fibrocemento. 
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3.4 Oeste: Corresponde al perímetro que da hacia el mar. Está completamente estructurado 

como una reja metálica sobre un muro de bloques de hormigón de 1 metro de altura. No se 

aprecian superficies o materiales destinados a contener el disturbio sonoro. (ver fig. 3 y 5) 

 

4. Campo Sonoro  

Como ya se ha señalado, la actividad que involucra emisión sonora se realiza 

principalmente en el primer piso, lugar que se encuentra circundado por algunas estructuras 

que actualmente contienen parcialmente los frentes de onda que se propagan en dirección 

al punto receptor. Estas estructuras corresponden al muro de hormigón trasero ubicado en 

la barra de alcoholes del primer piso y al salón principal de hormigón de dos niveles, el cual 

al momento de la evaluación se encuentra permanentemente cerrado, en desuso y sin 

planes de habilitación a corto plazo. Alrededor de este recinto se emplaza una terraza con 

mesas y sillas, que configura en el primer piso un pasadizo semi confinado y paralelo al 

flanco oriente (hacia el mar), el cuál puede irradiar sonido libremente en dirección al edificio 

colindante. (ver figura 3).  

 

Para evaluar esto se tomaron mediciones del nivel de presión sonora equivalente de un 

minuto de duración en un punto al inicio y al final del corredor bajo las mismas condiciones 

de emisión sonora, con las 10 fuentes sonoras en funcionamiento simultáneo. Los 

resultados indican que existe una disminución de 20 dB entre estos puntos: 

 

Ubicación 
NPSeq 
(dBA) 

NPSeq 
máximo 
(dBA) 

NPSeq 
mínimo 
(dBA) 

Diferencia 
promedio 

Borde de la pista 87.4 91.9 83.2 
20 dB 

Final del corredor 67.4 71.2 61.9 

Tabla 2: Decaimiento sonoro entre borde de la pista de baile y final de pasadizo 
hacia punto receptor. El nivel emitido supera el límite de 50 dBA. 
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De acuerdo con lo observado, es posible afirmar que el campo sonoro generado en la pista 

de baile es del tipo directo, significando esto que el sonido que reciben los asistentes se 

compone principalmente de sonido que va directo desde los altavoces hacia los oídos, sin 

mediar reflexiones en otras superficies, esto debido a que el lugar donde operan las fuentes 

es abierto, ubicado en el exterior, sin paredes ni techumbre diseñada y construida para 

contención y control sonoro. 

 

4.3.1 Emisión 

Si, para efectos de análisis se considera la pista de baile como una superficie emisora, 

desde el punto de vista de la emisión hacia el receptor evaluado, se podría afirmar que el 

campo sonoro generado se encuentra parcialmente contenido por las estructuras que 

componen el salón central que se encuentra en desuso, recintos destinados a uso exclusivo 

de trabajadores del PUB en el sector de la escalera junto al acceso principal, y por el muro 

de hormigón ubicado detrás de la barra de alcoholes del primer piso, junto a la pista de 

baile. 

 

4.3.2 Inmisión 

La altura de los recintos descritos produce que estos actúen como barreras acústicas, que 

como tales producirán una zona de sombra acústica en el edificio “Apart Hotel PAROS”. El 

efecto de disminución de esta sombra acústica irá desapareciendo con la altura (pisos 

superiores) y será igual a cero a partir de aquel punto que permita una visión directa hacia 

la pista de baile. 

 



Diagnóstico Acústico - PUB MOJITO ARICA – marzo 2020 

 

 

12 
 

 www.alfacustica.cl - Servicios de Ingeniería Acústica E.I.R.L. - contacto@alfacustica.cl -  (+56) 9 97173791         

 
 

 

Figura 7: Esquema explicativo de fenómeno de “Sombra acústica”. Aislación por frecuencia. 

 

En los pisos superiores el efecto de difracción y sonido directo producirá una percepción 

mayor del disturbio sonoro siendo su propagación afectada solamente por el decaimiento 

por distancia, acción del viento y fricción del aire. 

Sumado a lo anterior es necesario mencionar la utilización del sub woofer, el cual presenta 

un patrón de radiación omnidireccional, lo cual significa que, a diferencia de los 6 altavoces 

ubicados en el perímetro de la pista de baile, la energía de éste viajará en todas las 

direcciones con relativamente el mismo nivel. Esto provoca un problema si se considera 

que el rango de frecuencias se encuentra por debajo de los 120 Hz, debido a que estas 

frecuencias poseen longitudes de onda del orden de los 3 metros para 115 Hz y hasta 17 

metros para 20 Hz. 

 

Las estructuras evaluadas no poseen características que permitan el control de estas 

frecuencias debido principalmente a la baja densidad de masa de los materiales utilizados, 

y espesor de los tabiques y muros. 

 

 

media + baja 
frecuencia 
 

Alta + media + baja 
frecuencia 

baja 
frecuencia 
 

Sombra 
Acústica 
 

Punto de visión directa 



Diagnóstico Acústico - PUB MOJITO ARICA – marzo 2020 

 

 

13 
 

 www.alfacustica.cl - Servicios de Ingeniería Acústica E.I.R.L. - contacto@alfacustica.cl -  (+56) 9 97173791         

 
 

 

 

 

 

 

Figura 8: Vista de aérea: efecto de difracción y sombra acústica en edificio. 
  

 

 

 

Figura 9: Vista de aérea: efecto de emisión omnidireccional de sub woofer. 
  



Diagnóstico Acústico - PUB MOJITO ARICA – marzo 2020 

 

 

14 
 

 www.alfacustica.cl - Servicios de Ingeniería Acústica E.I.R.L. - contacto@alfacustica.cl -  (+56) 9 97173791         

 
 

5. Criterio de Evaluación 

En relación con el ruido como contaminante ambiental, la normativa vigente está contenida 

en el D.S. 38/2011 del Ministerio de Medioambiente. Este Decreto establece los niveles 

máximos permisibles, medidos en los Receptores, en función del tipo de zona en donde 

éstos se encuentren y la hora del día. Además, se consideran correcciones por concepto 

de Tipos de Ruido, posición de medición y Ruido de Fondo.  

 

En este último caso, cuando la contribución del Ruido de Fondo afecta las mediciones, la 

medición se considera “NULA”. Los límites de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC), 

se indican en la siguiente tabla: 

 

Zona 
DS 38 - NPC, dB(A) 

7-21 
HORAS 

21-7 
HORAS 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Tabla 3: Límites máximos permisibles de 
Nivel de Presión Sonora Corregidos. 

 

La clasificación de zonas según la norma es: 

  

Zona I: Exclusivamente uso de suelo Residencial y/o Espacio Público o Área verde. 

Zona II: Zona I, más equipamiento a cualquier escala (comunal y/o regional). 

Zona III: Zona II, más Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV: Sólo uso de suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 
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En el caso particular estudiado, de acuerdo con el plan regulador de la comuna de Arica de 

2009, el área de emplazamiento de fuente y receptor se encuentran en la zona ZT2 o “Zona 

Turística 2”, cuyo uso de suelo (ver ANEXO IV) permite clasificarla como Zona III según el 

D.S. 38/11 MMA. 

 

El límite máximo permitido en una zona con características residenciales, más 

equipamiento a cualquier escala, más Actividades Productivas y/o de Infraestructura para 

horario nocturno es de 50 dBA, (ver tabla 3).  

 

6. Mediciones 

• El sábado 14 de marzo de 2020 se lleva a cabo una inspección de diagnóstico en la cual 

se realizaron mediciones del Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSEQ) en dB(A) 

Lento, en sectores representativos de la emisión global de la operación del local. Los 

puntos de medición elegidos permiten caracterizar el actual entorno acústico de la 

operación que realiza PUB MOJITO ARICA en el recinto.  

 

• Las mediciones de emisión e inmisión se realizaron en horario nocturno procurando los 

momentos en que se produce una mayor inmisión en el punto receptor, bajo condiciones 

climáticas estables, con cielo despejado y en ausencia de viento. 

 

• La medición de ruido de fondo estuvo sujeta a la diferencia que presentan los valores 

registrados cada 5 minutos, hasta que se considera la lectura como estable (diferencia 

menor que 2 dB(A) entre cada lectura), de acuerdo con la metodología para medición de 

Ruido de Fondo establecida en el Decreto Supremo Nº 38/11 del MMA. Estas fueron 

realizadas el jueves 5 de marzo a las 22:00 horas y corresponden a ruido marino. 
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• Las mediciones de inmisión de ruido fueron efectuadas entre las 03:00 y 04:00 horas. 

Se tomó como punto representativo de medición un departamento ubicado en el cuarto 

piso de la torre de departamentos ubicada en Raúl Pey Casado 2911 en el balcón e 

interior del dormitorio. El terreno donde se emplaza el punto de medición es colindante 

al terreno utilizado por PUB MOJITO ARICA. Estas mediciones fueron llevadas a cabo 

en su totalidad por el Ingeniero Acústico Rodrigo Alfaro Gutiérrez perteneciente a la 

empresa Alfacústica. 

 

• El instrumento de medición se ubicó a 1,5 metros de su eje vertical (piso) y a no menos 

de 3 metros de cualquier superficie reflectante en su eje horizontal (paredes, muros, 

ventanas). Las mediciones se llevaron a cabo usando un sonómetro integrador marca 

CESVA, modelo SC-160, número de serie T234881, Tipo 2 (IEC 60651:1979/A1:1993 e 

IEC60804:1985/A1:1989/A2:1993), debidamente calibrado antes de cada medición con 

pistófono de precisión CESVA, Tipo 2 (IEC 60942:2003), modelo CB004 y pantalla anti-

viento. 

 

• El instrumento de medición y su calibrador se encuentran con su certificado de 

calibración vigente, extendido por el Laboratorio de Calibración Acústica del Instituto de 

Salud Pública de Chile, Certificado SON20190041 para el sonómetro integrador y 

Certificado CAL20190034 para el pistófono. 

 

• En el anexo 1, se presenta la planilla de reporte técnico DS 38/11 MMA, cuyo resultado 

de diagnóstico confirma el exceso de nivel de presión sonora en el punto receptor 

producto de la actividad realizada por PUB MOJITO ARICA, superando el límite 

establecido de 50 dBA en horario nocturno para zona III. 
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7. Sugerencias de mejora y control 

7.1 Conceptos de Control de Ruido 

Para favorecer el entendimiento de las sugerencias y establecer la importancia de cada uno 

de los factores acústicos que intervienen, es necesario plantear algunos conceptos teórico-

prácticos de la disciplina: 

 

7.1.1 Diferencia entre absorción y aislamiento acústico 

 

Para ayudar a comprender el trasfondo de los conceptos utilizados al diseñar una medida 

de control acústico, es necesario establecer que: 

 

Conociendo los límites establecidos en la legislación, el primer aspecto que se tiene en 

cuenta a la hora de realizar la insonorización de una discoteca o pub es saber qué tipo de 

espacios colindantes existen, para evaluar el grado de aislamiento que requiere el local. 

 

No es lo mismo una discoteca ubicada en una zona industrial donde no existen edificios 

residenciales contiguos, que un pub en un barrio de una ciudad, o en un piso debajo de 

viviendas dónde viven personas. La diferencia está en que los niveles de transmisión 

permitidos son distintos en cada caso y, por ello, se necesitará un aislamiento acústico 

diferente. 

  

El primer aspecto que se tiene en cuenta a la hora de realizar la insonorización de una 

discoteca o pub es saber qué tipo de espacios colindantes existen. Como es lógico, hay 

que tener en cuenta además que ese nivel de transmisión está directamente relacionado 

con el nivel de emisión. Para una discoteca situada en una zona III, el ruido máximo que 

puede transmitir a las viviendas colindantes en horario nocturno es de 50 dBA. 
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Teniendo en cuenta que esa disco debe tener una insonorización adecuada para un nivel 

de emisión de 105 dBA en su interior, se necesitará un aislamiento acústico de 55 dBA. En 

el caso de un pub, el ruido máximo que puede emitir al exterior se mantiene, pero 

seguramente como coexisten ambientes ruidosos de pista de baile y otros con mesas y 

conversación, el nivel de emisión se reduce a 90 dBA, con lo que para ese mismo local se 

necesitará un aislamiento de 40 dBA. 

  

En resumen, además del lugar y de los vecinos colindantes, los cálculos para saber cuál es 

el nivel de aislamiento necesario también dependerán del nivel de emisión del local.  

 

Aunque sobre el papel, decir 55 o 40 dBA de aislamiento no parece gran cosa, a la hora de 

hablar de insonorización sí que resulta complicado alcanzarlo porque hay que tener en 

cuenta diferentes modos de transmisión del ruido. Todos ellos influyen en ese aislamiento 

acústico. 

 

En insonorización se distingue entre lo que es el ruido aéreo y el ruido por vía estructural. 

Se conoce como ruido aéreo a aquel que se transmite a través del aire, principalmente, el 

sonido de un equipo de música, el televisor del vecino, las voces en la escalera y pasillo, el 

tráfico vehicular, etc. mientras que el ruido por vía estructural ocurre cuando el ruido se 

convierte en vibración y se transmite a través de la estructura del edificio (por ejemplo, el 

sonido de los graves de una discoteca en la planta baja, que llegan hasta el 7º piso). 

 

Si esa vibración se transmite a la estructura del edificio, es capaz de viajar a través de ella, 

mucho más rápido y lejos que por vía aérea. En el día a día escuchamos frecuentemente 

en nuestras casas ambos tipos de ruido, pero cuando es la actividad de un negocio los que 

lo produce, se hace necesario actuar y aislar acústicamente ese negocio. 
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7.2 Acciones sobre fuentes de ruido 

Estas medidas apuntan a realizar modificaciones en la fuente de ruido, resultando ser las 

medidas más prácticas y económicas por cuanto se evita tener que realizar construcciones 

con materiales de gran masa para contener el disturbio sonoro:  

 

1. Desacoplamiento de Sub woofer: Consiste en evitar el contacto directo entre la 

superficie de la fuente y la estructura, en este caso el radier de hormigón con 

baldosas. Se aprecia que la caja del sub woofer posee pequeños topes de gomas, 

los cuales pueden ser actualizados con otros genéricos de mayor tamaño o con 

“regatones” de goma, de manera que se evite la conducción estructural que puede 

agravar la radiación de frecuencias bajas permitiendo una mayor distancia de 

alcance: 

 
Figura 10: Tope o 
regatón de goma. 

 
2. Configuración definitiva del sistema de ganancia: Consiste en controlar la 

disminución del nivel de presión sonora emitido por los todos los altavoces (sub 

woofer incluido) presentes hacia la pista de baile y pisos superiores del edificio, 

definiendo el mínimo nivel de salida aceptable que permita la actividad bailable y a 

la vez limite el ruido que sale hacia el exterior sin superar los 50 dBA medidos fuera 

del perímetro exterior del recinto, en un punto representativo del receptor más 

cercano o sensible. Cuando la distancia entre fuente y receptor es larga, el 

decaimiento de energía y roce con el aire permite que sea posible solucionar el 

problema con 100% de efectividad encontrando el punto de equilibrio que satisface 
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a las dos partes. Se sugiere para esta prueba configurar el nivel de salida del panel 

de control de cada altavoz activo de manera que posteriormente no pueda elevarse 

la ganancia manualmente y que el nivel general emitido hacia la pista sea controlado 

a través de un compresor – limitador conectado a la salida de la consola de sonido 

para que se asegure el nivel de salida adecuado. Luego, este compresor puede ser 

ubicado en una caja cerrada con una llave manejada por un responsable designado 

por la empresa. En caso de que la empresa determine que con esta ganancia de 

salida el nivel percibido en un punto de control ubicado en la pista no es adecuado 

o suficiente, entonces será necesario intervenir el perímetro del local de manera que 

su aislación aumente la misma cantidad de decibeles que se aumente en la pista 

para así mantener en ambos puntos de control el mismo nivel que da cumplimiento 

al DS 38/11 MMA y permite la actividad.  

 

Así, por ejemplo, utilizando los niveles máximos registrados para las mediciones 

realizadas el sábado 14 de marzo:  

 

Si el nivel promedio medido en la pista de baile es de 88 dBA (redondeado) y en el punto 

receptor es de 60 dBA, entonces el perímetro y todo camino directo hacia el edificio 

deberá ser reforzado en un valor mayor a 10 dB. Ahora, si consideramos que el valor 

máximo medido al final del corredor lateral alcanzó un valor de 83 dBAmax, Esto puede 

implicar la necesidad de instalar algún tipo de barrera con atenuación superior a 33 dB 

sobre las estructuras preexistentes o incluso el diseño de algún tipo parcial de 

techumbre para contener, o en este caso, interrumpir el camino directo hacia el receptor 

sensible.  
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7.3 Acciones sobre el medio de propagación 

Para dimensionar y tener una idea amplia de soluciones y sus correspondientes 

atenuaciones en decibeles, se sugiere consultar el “Listado Oficial de Soluciones 

Constructivas para Aislamiento Acústico del Ministerio de Vivienda y Urbanismo” resolución 

exenta Nº 4435 (V. y U.) del 28 de noviembre de 2006. Estas son soluciones certificadas a 

través de mediciones en laboratorios en donde se establece la pérdida de por transmisión 

por bandas de frecuencias. 

 

En el caso presente se recomienda la instalación de barreras con una altura tal que no 

permita la visión directa desde ningún punto de la pista de baile y tarima de DJ.  

 

1. Barreras acústicas: son una forma de cerramiento parcial, usualmente diseñado 

para reducir el campo sonoro directo radiado en una dirección solamente. En las 

barreras no porosas que posean una suficiente densidad superficial, el sonido que 

alcanza al receptor será totalmente debido a la difracción alrededor de los límites de 

la barrera y frecuencias bajas que atraviesan la barrera. Entonces, dado que la 

difracción fija el límite en la reducción de ruido que puede ser lograda, la densidad 

superficial de la barrera se elige para que apenas alcance un el valor suficiente, de 

forma que la reducción de ruido en el receptor será adecuada a través de la barrera, 

pero limitada por la difracción. Por este propósito, para alcanzar un valor adecuado 

de atenuación, la densidad superficial de la barrera generalmente superará los 20 

kg/m2, Existen muchos diseños patentados para barreras; las barreras típicas están 

construidas de bloques livianos de concreto, sino planchas de asbesto, planchas de 

cemento, láminas de metal, paneles de fibra de vidrio y láminas de plástico de alta 

densidad también han sido utilizadas.  
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7.4 Barreta tipo STC 43  

El valor de STC (Sound Transmission Class) necesario debería ser al menos 10 dB superior 

al valor en decibeles que se debe disminuir para asegurar el cumplimiento del DS 38/11 

MMA. Así, la atenuación de la barrera acústica deberá ser tal que permita el cumplimiento 

de la normativa para la emisión perimetral en dirección al (los) receptor(es). 

 

Para alcanzar un STC de 43 se propone la optimización de una barrera simple, con 

superficie absortora en una de sus caras utilizando los siguientes materiales: 

 

✓ Listones de madera de 2x1” (50 x 25mm) para estructura 
✓ Colchonetas de Lana de roca rígida (Rockwool) de 600x1200mm, 50 mm de 

espesor y 75 kg/m3 de densidad. En caso de reemplazo utilizar densidades 
superiores a 50 kg/m3. 

✓ Malla hexagonal galvanizada  
✓ Malla mosquitera para protección de la lana. 
✓ Tela porosa tipo Arpillera para terminación estética. 
✓ Plancha de OSB de 15 mm de espesor y  
✓ Escuadras para fijación de estructura y tornillos. 
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El espesor total de la barrera es de 7 cm, considerando la placa de OSB, marco de madera 

y malla y/o tela porosa para contener la lana de roca y terminación estética. 

Con estas especificaciones, en conjunto con un adecuado montaje que minimice las 

aberturas o puentes acústicos, será posible clasificar la barrera como STC 43. 

 
A continuación, se aprecia la curva de atenuación para cada banda de frecuencias: 

 
Figura 11: Gráfico de pérdida de transmisión de la barrera propuesta. 

 

 

De acuerdo con el análisis de la simulación realizada, la transmisión sonora de la barrera 

obtiene la clasificación STC 43. Esto indica que la atenuación global en banda ancha se 

encontrará en torno a los 43 dB para los sonidos que atraviesan la barrera en dirección 

normal a ella. Esto variará dependiendo de la distribución energética del ruido generado en 

la pista de baile, ya que algunas frecuencias son “más atenuadas” que otras, y el efecto de 

absorción de las superficies del recinto.  De todas maneras, de manera empírica se sabe 

que la atenuación esperada no podrá ser superior a la típica para barreras, en torno a los 

25 dB medibles. 
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7.5 Montaje y ubicación 

Durante el montaje se deberá cautelar que el tipo de ensamblaje utilizado para los 

bastidores no deje puentes acústicos o “perforaciones”, ya que éstas pueden llegar a afectar 

dramáticamente la atenuación sonora. En lo posible, el borde inferior de la barrera al muro 

o estructura preexistente con pernos de anclaje asegurando un cierre limpio y libre de 

orificios: Considerar un panel que sobresalga con 120cm de altura en el eje vertical y dos 

paneles de 120 cm (240 cm en total) con una angulación de 60° con respecto al eje 

perpendicular al borde superior del muro de ladrillos pre-existente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 12: Esquema de montaje de barrera 
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• Se deberá ensamblar la estructura en su totalidad con los listones de 2x1”. 

Considerar un cuerpo con altura de 1.2 m en el eje vertical y dos cuerpos de 1.2 m 

con una angulación de 60°. El largo deberá coincidir con el perímetro superior como 

se muestra en la figura 10. 

 

• Luego se deberá fijar con tornillos el panel de OSB de 15mm en la cara que da hacia 

el receptor.  

 

• Una vez unidos el tablero y la estructura de madera, se deberá rellenar los espacios 

con Colchonetas de Lana de roca o mineral rígida (Rockwool) de 600x1200mm, 50 

mm de espesor y 75 kg/m3 de densidad. En caso de reemplazo utilizar densidades 

superiores a 50 kg/m3. 

 

• Como opción se puede reforzar la fijación de las colchonetas con ganchos y alambre 

de acero galvanizado tenso. 

 

• El lado de la barrera que enfrenta el ruido de la actividad deberá ir con la lana al 

descubierto o cubierta con una malla muy fina que provea la porosidad necesaria 

para que absorba el sonido y a la vez la proteja del polvo y arena. Se recomienda el 

uso de malla mosquitera de plástico o similar de poro pequeño. 

 

• Finalmente, sobre la malla mosquitera se pone malla hexagonal de alambre 

galvanizado u otra que provea la firmeza para la lana y la estructura de la barrera, 

fijándola al marco con corchetes. 

 

• Se podrá elegir alguna tela de poro grande tipo arpillera o tela de saco para 

terminación estética, si se desea. 
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A continuación, se muestran ejemplos de ubicación para las barreras: 

 

  

  

  
Figura 13: Esquema de montaje de barrera de contención en perímetro superior de pista de baile y 
perímetro trasero del recinto. 
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8. Conclusiones 

En relación con la evaluación de la emisión de ruidos llevada a cabo, considerando 

actividades de funcionamiento normal puedo afirmar que: 

 

• Fue identificado 1 receptor sensible considerado durante la medición, para evaluar el 

entorno acústico de la fuente perteneciente a PUB MOJITO ARICA. De acuerdo con la 

legislación ambiental vigente en la comuna de Arica y el Decreto Supremo Nº 38, el 

receptor sensible, se encuentra ubicado en una zona donde el nivel de ruido corregido 

producido por cualquier fuente fija no debe exceder 50 dBA en horario nocturno. 

 

• Las mediciones realizadas el 14 de marzo de 2020 en horario nocturno superan el límite 

zonal para Zona III. 

 
• Se han presentado sugerencias válidas para el control de ruido en la fuente y en el medio 

de propagación a través de la disminución de niveles emitidos por la cadena 

electroacústica y a través de la instalación de barreras acústicas perimetrales. La 

implementación de ambas soluciones deberá ser considerada en paralelo, prestando 

especial cuidado a la calibración de niveles emitidos por el Subwoofer, de lo contrario 

será necesario la confección de un semi cerramiento que limite el patrón direccional de 

radiación que posee el transductor hacia el receptor. 

 

• Bajo ninguna circunstancia se debe asumir que la sola implementación de una unidad 

de barrera servirá para disminuir los niveles de inmisión por debajo del límite. Será 

necesario la ubicación de todas las barreras perimetrales recomendadas y que se 

cumpla la regla de limitar la visión hacia los receptores para complementar el efecto, 

principalmente si se desea operar a niveles que superen los 90 dBA. 
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• De la misma manera, no se debe asumir que, tras la implementación de la barrera 

propuesta, la vecindad “no percibirá” el sonido proveniente de la actividad, por cuanto 

ésta busca disminuir los niveles emitidos por debajo de los límites estipulados en la 

normativa y no eliminarlos por completo. Sin embargo, para acercarse a este ideal se 

deberán implementar las medidas anexas relacionadas con controlar las fuentes de 

emisión en origen con las medidas explicadas en el punto 7.2.2. 

 
• La solución propuesta es válida para el control de ruidos aéreos a través de la barrera. 

Con esta solución no se controla el ruido y vibraciones producido por la conducción 

estructural a través del suelo ni el producido por vehículos en el estacionamiento. 

 

• Finalmente, se recomienda la adquisición de un medidor sonoro básico como los 

encontrados en el retail ferretero para realizar el control periódico de niveles con 

mediciones de reconocimiento. El nivel de precisión del equipo no es válido para 

evaluaciones conforme a la ley, pero el margen de error de todas maneras permitirá a la 

empresa detectar cuando los niveles en la pista de baile superan los 85 dBA. Se 

recomienda que los niveles de operación no superen los 90 dBA medidos al costado de 

la pista, de lo contrario se invalidan los valores utilizados para el cálculo de las soluciones 

presentadas. 

 

 

 

 

 

Rodrigo Alfaro Gutiérrez 
Ingeniero Acústico UACh 

13.212.500-7   
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

CESVA CB004 901830

29/03/2019

Ponderación en frecuencia

CAL20190034
Ponderación 

temporal
A LENTO

Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

7958561

RODRIGO JAVIER KONG CONTRERAS RESTAURANT Y PRODUCCIONES EIRL

WGS 84

76.783.234-6

Raúl Pey Casado N°2861

ARICA

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

SC160 T234881

29/03/2019

SON20190041

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

CESVA

ZT2 (Zona Turistica 2)

19 S

362422

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

20 Humedad [%] 60%
Velocidad de 

viento [m/s]
1

1. Apart Hotel PAROS, Departamento 43

Raúl Pey Casado

2911

Arica

19S

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

Datum

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS84

7958636

ZT2 (Zona Turistica 2)

N/A

362453

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

14 de marzo de 2020

03:10

03:30

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Lugar de medición
Descripción del lugar de 

medición

No influye en las mediciones

Balcón de departamento 43, con orientación hacia fuentes de ruido

Empresa ALFACUSTICA EIRL

Rodrigo Alfaro Gutiérrez

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 7958561 N 7958636

E 362422 E 362453

N N 0

E E 0

N N 0

E E 0

N N 0

E E 0
0

PUB MOJITO
1. Apart Hotel PAROS, 

Departamento 43

0

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GoogleEarth

1:93

Huso

0

Datum WGS84

ReceptoresFuentes

19S

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Horario: Nocturno

NPSeq NPSmin NPSmáx

59 57 60

Punto 1 61 58 62

61 58 63

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 52 52.7

El ruido de fondo está compuesto por ruido de mar.

03:10

Identificación Receptor N° 1. Apart Hotel PAROS, Departamento 43

Observaciones:

14 de marzo de 2020 Hora:

Se midió en el exterior (en el balcón), en condiciones de mínima emisión anexa.

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

Mayor

NPSeq 59 59

NPSmáx 60 55

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 61 61

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 61 61

NPSmáx 63 58

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 59

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 7.3

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

52.7 52.7 52.7

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

1. Apart Hotel PAROS, 

Departamento 43

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondoCorrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección Ruido 

de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN DE MEDICIONES

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38

Periodo 
(Diurno/Nocturno)

Límite [dBA]
Estado 

(Supera/No Supera)

1. Apart Hotel PAROS, 

Departamento 43
59 52.7 III Nocturno 50 Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

Al momento de las mediciones el ruido de fondo esta configurado por ruido marino, el cual puede

variar de una jornada a otra dependiendo de la marea.

Descripción

Fotografías de fuente y punto receptor 

Certificados de calibración ISP

Certificado de título profesional

www.alfacustica.cl - Servicios de Ingeniería Acústica E.I.R.L. - contacto@alfacustica.cl -  (+56) 97173791  
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ANEXO I 
FOTOGRAFÍAS DE FUENTES Y PUNTOS RECEPTORES 
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Set 1. Punto Receptor 1: Apart Hotel PAROS – 4to nivel  
 

 

 

Medición nocturna  
3:00 horas – 14/03/2020 
4to piso Hotel Apart PAROS 

 

Medición nocturna  
Ruido de fondo 
22:00 horas – 05/03/2020 
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ANEXO II 
CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
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ANEXO III 
CERTIFICADO DE TITULO PROFESIONAL 
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ANEXO IV 
ZONIFICACIÓN SEGÚN PLANO  

REGULADOR DE ARICA Y LÍMITES DS38/11 MMA 
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Zonificación según plano regulador de la ciudad de Arica 

 

 

 

Límites de emisión sonora de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio 
del Medio Ambiente - Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 

Indica. 
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